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FENOB UNA N" 01512025

Señor Director

De mi mayor cons¡derac¡ón

Tengo el agrado de dirig¡rme a usted, referente al Llamado a Lic¡tación Menor Cuanlía Nacional con
D 47?A84 . "CONSULTORíA PARA PRODUCCIÓN DE MATERIALES EDUCATIVOS CON ENFOQUE
INTERCULTURAL CON POBLACIONES INDIGENAS-P[NV01-1330", a fin de just¡ficar el otorgamiento de un

anticipo f¡nanc¡ero:

Dado que se requiere de una ejecuc¡ón técn¡ca ¡nmediata y secuenc¡al, el ant¡c¡po perm¡tirá a la
firma consultora d¡sponer de los recursos necesar¡os para iniciar las act¡v¡dades prev¡stas sin dilaciones,
garantizando así el cumplimiento oportuno del cronograma establecido.

Asimismo, se debe tener en cuenta que este tipo de serv¡c¡os ¡mpl¡ca gastos ¡niciales ¡mportantes -
como la contratación de personal técn¡co especializado, adquisic¡ón de insumos y herramientas metodológicas,
y eventuales desplazamientos para relevamientos de campo- que deben ser cub¡ertos al in¡cio del contrato para
asegurar la correcta ¡mplementac¡ón de los entregables.

Por tanto, y en concordanc¡a con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley N' 702112022 "De
Sumin¡stro y Contrataciones Públ¡cas", que faculta el otorgam¡ento de anticipos cuando la naturaleza del contrato
asÍ lo requiera, se justifica debidamente la necesidad de conceder un antic¡po, como mecanismo para asegurar
la eficac¡a, continu¡dad y cumplimiento de los objetivos del proyecto, en conform¡dad con los comprom¡sos
asumidos ante el coNACYT.

S¡n otro particular, aprovecho la oportuni ente
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